
Corresp. Expte.- D-00135/25.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA 13.852 

Artículo-1° :-Convalídase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Lanús, 

representada por el Señor Intendente Dr. Alejandro Julián ALVAREZ, DNI: 

28.963.217, con el Centro de Industriales y Panaderos de Lanús 

Asociación Civil, representado por el Señor Martín Leiras, DNI: 

22.635.697; con el objeto de establecer relaciones de cooperación y 

asistencia técnica entre las partes; cuyo convenio y su Anexo 1, forman 

parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2° :-Comuníquese, etc.-

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.572
DE FECHA 01 OCT 2025
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